
Provincia de Logroño
Localidad: Logroño. Denominación: «Centro de Estudios Téc

nicos Sanitarios». Domicilio: Saturnino Ulargui. Titular: Asam
blea Provincial do la Cruz Roja. Puestos escolares: 120. Grado: 
Primero. Enseñanzas autorizadas: Sanitaria, Clínica.

Segundo.—El cuadro de Profesores, así como los elementos 
materiales de instalación, didácticos, y demás necesarios habrán 
de ser mantenidos en todo momento dentro de lo que exijan 
las disposiciones sobre la materia para asegurar la eficacia de 
las enseñanzas, conforme al grado y modalidad reconocidos.

'Tercero.—La obligada adscripción de los Centros de primer 
grado a uno estatal y homologado será acordada por las Dele
gaciones respectivas, las cuales darán cuánta de la misma a 
este Departamento para su oportuna anotación.

Cuarto.—Se autoriza a la Dirección General de Enseñanzas 
Medias a dictar las Resoluciones necesarias para ©1 cumpli
miento de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I.
Madrid, 21 de noviembre do 1979.—P. D., el Subsecretario, 

Juan Manuel Ruigómez Iza.

Ilmo. Sr. Director genera! de Enseñanzas Medias.

2533 ORDEN de 29 de noviembre de 1979 por la que 
se autoriza al Centro no estatal de Formación Pro
fesional de primer grado «Miguel de Cervantes», 
de Palencia, la rama de Peluquería y Estética.

Ilmo. Sr.: Como ampliación a la concesión para impartir 
enseñanzas, con carácter provisional, en el actual curso 1979/ 
19B0, de la rama Hogar, profesión Jardines de Infancia, al Cen
tro no estatal de Formación Profesional «Miguel de Cervantes», 
de Palencia, y teniendo en cuenta que se incluía en el expe
diente de solicitud y que se informaba favorablemente por el 
Coordinador de Formación Profesional y por el Delegado Pro
vincial de Educación,

Este Ministerio ha resuelto autorizar al citado Centro no es
tatal de Formación Profesional de primer grado «Miguel de 
Cervantes», de Palencia, para que, igualmente, pueda impartir 
las enseñanzas de la rama Peluquería y Estética, profesión 
Peluquería, con efectos del actual ourso 1979/1980.

Por la Dirección General de Enseñanzas Medias se adoptarán 
las medidas oportunas para el mejor desarrollo e interpretación 
de esta Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 29 de noviembre de 1979.—P. D., el Subsecretario, 

Juan Manuel Ruigómez Iza.

Ilmo. Sr. Director general d© Enseñanzas Medias.

2534 ORDEN de 30 de noviembre de 1979 por la que 
se ponen en funcionamiento los Colegios Nacionales 
de Educación General Básica que se citan.

Ilmo. Sr.: Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto 
650/74, de 28 de febrero («Boletín Oficial del Estado» del 14 de 
marzo), v Reales Decretos 1265/79, de 20 de abril («Boletín Ofi
cial del Estado» de 31 de mayo); 2063/79, de 13 de julio. («Bole
tín Oficial del Estado» del 31 de agosto); 2424/79, de 21 de 
septiembre («Boletín Oficial d©l Estado» de 19 de octubre), y 
2663/79, de 26 de octubre («Boletín Oficial del Estado» de 23 
de noviembre), por los que se crean Colegios Nacionales de 
Educación General Básica en diversas provincias,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Se autoriza la puesta en funcionamiento de los Co
legios Nacionales de Educación General Básica relacionados a 
continuación, que quedarán con la composición que en cada caso 
s® especifica.

Provincia de Sevilla

Municipio: Coria del Río. Localidad: Coria del Río.—Colegio 
Nacional para 760 puestos escolares de EGB y 200 puestos esco
lares de Educación Preescolar, creado por Real Decreto 2063/ 
79, de 13 de julio («Boletín Oficial del Estado» del 31 de agosto). 
Se constituye este Centro, que funcionará en edificio de nueva 
construcción, con domicilio en calle Capitán Cortés, sin número, 
con una composición inicial de 19 unidades escolares mixtas de 
EGB, cinco unidades escolares de Educación Preescolar (pár
vulos) y la plaza de Dirección con función docente. A tal efecto 
se crean 10 unidades escolares mixtas de EGB, cinco unidades 
escolares de Educación Preescolar (párvulos) y la plaza de 
Diección con función docente, y se integran y trasladan al 
nuevo edificio dos unidades escolares mixtas de EGB desglo
sadas del Colegio Nacional «Cerro de San Juan», una de niños 
y una de niñas de EGB, transformadas en mixtas, de este 
nivel, que constituían la Escuela graduada «El Fallo», la cual 
deja de funcionar como tal Centro; dos mixtas de EGB, proce
dentes por desglose del Colegio Nacional «Josefa Navarro Za

mora» y otras tres unidades escolares mixtas del mismo nivel, 
desglosadas d©l Colegio Nacional «Vicente Neira Serrano», todas 
ellas de la misma localidad, que se modifican en otro apartado 
de esta Orden.

Municipio: Dos Hermanas. Localidad: Dos Hermanas.—Cole
gio Nacional, domiciliado en barriada de Cantely, para 640 
puestos escolares de EGB, creado por Real Decreto 2063/79, de 
13 de julio («Boletín Oficial del Estado» del 31 de agosto). Se 
constituye este Centro, que funcionará en el edificio de nueva 
construcción, y en seis aulas adicionales de nueva construcción, 
con una composición inicial de 16 unidades escolares mixtas 
de EGB, seis unidades escolares de Educación Preescolar (pár
vulos) y la plaza de Dirección con función docente, que a tal 
efecto se crean por este mismo acto.

Municipio: Dos Hermanas. Localidad: Dos Hermanas.—Cole
gio Nacional, domiciliado en barriada de La Moneda, para 640 
puestos escolares de EGB, creado por Real Decreto 2063/79, de 
13 de julio («Boletín Oficial del Estado» del 31 de agosto). Se 
constituye este Centro, que funcionará en edificio de nueva 
construcción, con una composición inicial de 16 unidades esco
lares mixtas de EGB y plaza de Dirección con función docente, 
que a tal efecto se crean por este mismo acto.

Municipio: Mairona del Alcor. Localidad: Mairena del Alcor. 
Colegio Nacional para 640 puestos escolares de EGB, creado 
por Real Decreto 2063/79, de 13 de julio («Boletín Oficial del 
Estado» de 3i de agosto). Se constituye este Centro, que fun
cionará en edificio de nueva construcción, domiciliado en pro
longación de calle San Agustín, con la denominación de Colegio 
Nacional «Juan Caraballo Manfredi», y una composición inicial 
de 16 unidades escolares mixtas de EGB, y la plaza de Direc
ción con función docente. A tal efecto, se crean 14 unidades 
escolares mixtas de EGB y la plaza de Dirección con función 
docente, y se integran y trasladan al nuevo edificio una unidad 
escolar mixta de EGB, procedente, por desglose, del Colegio 
Nacional «María Inmaculada», y otra mixta del mismo nivel, 
desglosadas del Colegio Nacional «San Bartolomé», ambos de la 
misma localidad, cuya composición queda modificada en otro 
apartado de esta misma Orden.

Municipio: Puebla de Cazalla. Localidad: Puebla de Cazalla. 
Colegio Nacional, domiciliado en calle Castelar, para 560 puestos 
escolares de EGB y 80 de Educación Preescolar, creado por 
Real Decreto 2063/79, de 13 de julio («Boletín Oficial del Es
tado» del 31 de agosto). Se constituye este Centro, que funcio
nará en edificio de nueva construcción, con la denominación de 
Colegio Nacional «Federico García Lorca» y una composición 
inicial de 14 unidades escolares mixtas de EGB, dos unidades 
escolares de Educación Preescolar (párvulos) y la plaza de 
Dirección con función docente. A tel efecto, se crean siete uni
dades escolares mixtas de EGB, dos unidades escolares de Edu
cación Preescolar (párvulos) y la plaza de Dirección con función 
docente, y se integran y trasladan al nuevo edificio seis unida
des escolares mixtas de EGB procedentes, por desglose, del 
Colegio Nacional «Santa Ana», de la misma localidad, que se 
modifica en otro apartado de esta Orden, y la unitaria de niños 
de EGB, transformada en mixta de este nivel, domiciliada en 
Plaza Nueva, sin número, que desaparece como Centro inde-; 
pendiente.

Municipio: Sevilla. Localidad: Sevilla.—Colegio Nacional, do
miciliado en plaza de Bibmmbla, sin número (parque Alcosa), 
para 640 puestos escolares de EGB, creado por Real Decreto 
2063/79, de 13 de julio («Boletín Oficial del Estado» del 31 de 
agosto). Se constituye esto Centro, que funcionará en edificio 
de nueva construcción, con una composición inicial de 16 uni
dades escolares mixtas de EGB y la plaza de Dirección con 
función docente, que a tal efecto se crean por este mismo acto.

Municipio: Sevilla. Localidad: Sevilla.—Colegio Nacional, do
miciliado en avenida de Efeso, sin número (paseo de San Pablo, 
barrio C), para 640 puestos escolares de EGB, creado por Real 
Decreto 2063/79, de 13 de julio («Boletín Oficial del Estado» 
del 31 de agosto). Se constituye este Centro, que funcionará 
un edificio de nueva construcción, con una composición inicial 
de 16 unidades escolares mixtas de EGB y la plaza de Direc
ción con función docente, que a tal efecto se crean por este 
mismo acto.

Municipio: Sevilla. Localidad: Sevilla.—Colegio Nacional, do
miciliado en carretera de Carmona, 47 (parque de San Nicolás), 
para 640 puestos escolares de EGB, creado por Real Decreto 
1265/79, de 2o de abril («Boletín Oficial del Estado» de 31 de 
mayo). Se Constituye este Centro, que funcionará en dos aula- 
rios prefabricados de nueva construcción en el mismo recinto 
escolar, con una composición inicial de 16 unidades escolares 
mixtas de EGB y la plaza de Dirección con función docente, 
que a tal efecto se crean por este mismo acto.

Provincia de Tarragona

Municipio: Constantí. Localidad: Constantí.—Colegio Nacional, 
domiciliado en calle Generalísimo, sin número, para 640 puestos 
escolares de EGB y 40 de Educación Preescolar (párvulos), 
creado por Real Decreto 2663/79, de 26 de octubre («Boletín 
Oficial del Estado» de 23 de noviembre). Se constituye este 
Centro, que funcionará provisionalmente en los locales del anti
guo Colegio Nacional, actualmente desocupado, con une compo
sición inicial de 16 unidades escolares mixtas de EGB, una 
unidad escolar d© Educación Preescolar (párvulos) y la plaza


